
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento. 

 

Auto de trámite -retiro 

Prueba anticipada. 540014003001 2021 00460 00 

 

Se atiende la solicitud de retiro elevada con el escrito que reposa en el archivo 008 y conforme a 

la previsión del artículo 92 del c.g.p, por no existir medidas cautelares practicadas ni notificación de 

ningún extremo, se accede a la petición y se ordena el archivo. 

Tómese nota para el informe estadístico.  

Notifíquese y cúmplase   

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Civil 001 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

abeb85bdcd922876e14f997d624a015dcc1bbee48e5bc0adf282ab7ba449896b 



Documento generado en 09/09/2021 09:56:44 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


